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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
 
 

ASISTENTES: 
 
Presidente: 
D. AVG (PSOE) 
Vocales: 
D.ª MOH (PSOE) 
D. JHP. (PODEMOS) 
D. JVSP (PSOE) 
D. FRC (MÁS MADRID) 
Dª. TGA(PSOE) 
D.ª EEA (PSOE) 
D. SME. (PODEMOS) 
Secretaria General: 
D.ª IMAG 
Interventor: 
D. JPVB 
 

 

 
En la Villa de Coslada y Salón de Plenos de su Casa Consistorial, siendo las nueve horas y 
un minuto del día veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, se reunió en sesión ordinaria y en primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local 
del Ilmo. Ayuntamiento de Coslada, asistiendo las personas arriba indicadas. 
 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
1.- APROBAR EL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021.- El Sr. Presidente pregunta si alguien tiene que hacer alguna 
objeción al borrador del acta de la sesión que se indica. 
 
Al no tomar nadie la palabra, se entiende aprobada por unanimidad. 
 
 
2.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DEL CONTRATISTA DEL MODIFICADO Nº 1 DEL 
CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE 
PISTAS DE TENIS LA CAÑADA. Ref. 2019/22 000_CONTRATACIÓN.-  Dada cuenta de la 
propuesta emitida por el Alcalde-Presidente, en relación con el asunto que se indica: 
 

ANTECEDENTES 
 

 Proyecto Básico y de Ejecución de Obras con un presupuesto de contrata de 
318.287,59 euros (IVA no incluido), ascendiendo a un Importe Total: 385.127,98 
euros/ IVA incluido, aprobado en sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local el 19 de mayo de 2020. 

 
 Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2 de septiembre de 2020, adjudicando el 

procedimiento abierto simplificado por pluralidad de criterios convocado para la 
ejecución de un contrato administrativo de OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO 
DE ACONDICIONAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO PISTAS DE TENIS "LA 
CAÑADA",  a  HARADO DE CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TECNICA SL 
(B85124485), por un precio de 288.938,60 Euros IVA excluido, IVA 60.677,11 Euros, 
precio incluido IVA 349.615,71 €, formalizándose el contrato en fecha 1 de octubre 
de 2020. 

 
 Con fecha 25/11/2020, (RE 14471) el director de la obra, don Marcos González Pozo 
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(Integral Architecture Systems SL) remitió escrito en el que se hace constar que con 
fecha 08/10/2020 la empresa presentó un informe de deficiencias, así como informe 
de dicho técnico de 19 de noviembre en el que de una parte estiman determinadas 
unidades nuevas a valorar. 

 
 Con fecha 27/01/2021, la empresa adjudicataria HARADO DE CONSTRUCCIONES 

Y ASISTENCIA TECNICA SL presentó nueva instancia en la que se hacen constar 
los reparos para la firma del replanteo por considerar que se omitieron diversos 
precios de partidas unitarias que se considera imprescindibles valorar para poder 
ejecutar la obra  

 
 Declaración de D. MG (Integral Architecture Systems SL) redactor y director de la 

obra en la que se expresa que ha fecha de 20/04/2021 las obras no se han iniciado y 
no se han realizado gastos. 

 
 Acta de conformidad de precios nuevos firmada el 26 de mayo de 2021 por el 

responsable del contrato, el Jefe de los servicios técnicos de urbanismo, el director 
de la obra y el representante de la empresa. 
 

 Informe favorable emitido el 17 de junio de 2021 por el Jefe de los servicios técnicos. 
 

 Informe jurídico emitido en fecha 17 de junio de 2021 por la Oficial Mayor. 
 

 
 Documento contable rechazado por el Interventor General, en fecha 6 de julio de 

2021, al que acompaña informe desfavorable de Intervención (Ref 54/2021) emitido 
con motivo de la petición de fiscalización del expediente, en el que concluye “la 
propuesta de consignar y aprobar un modificado de incremento, para el contrato 
firmado, con fecha 1 de octubre de 2020, para las obras de “Acondicionamiento del 
Complejo Deportivo PISTAS de TENIS de LA CAÑADA”; no es conforme con la 
legislación contractual vigente, debiendo por los motivos expuestos en el cuerpo de 
este informe, resolver el contrato suscrito entre la empresa “HARADO DE 
CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TECNICA SL.- CIF B-85124485, y el 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA”, si este se niega a cumplir con lo ya firmado, 
debiendo resolver el mismo, al entrar en causa de resolución por incumplimiento del 
plazo de ejecución, según Art 245 de la LCSP; y debiendo celebrar una nueva 
licitación abierta sobre el presente proyecto de obras, una vez corregido el mismo, sin 
otorgar directamente cantidad o gasto alguno, modificado al contratista incumplidor, 
pues además de infringir la normativa contractual según lo visto, podría considerase 
una práctica colusoria e transgresora de las normas sobre Transparencia, conforme a 
las Leyes que regulan la actividad contractual de las administraciones públicas.” 
   

 Informe jurídico emitido en fecha 15 de septiembre de 2021 por la Oficial Mayor, en 
el que manifiesta entre otros aspectos, que a su juicio no concurre el supuesto del 
artículo 245 de la LCSP. 
        

         
FUNDAMENTOS. -  
 
Vistos los antecedentes expuestos, al ser el órgano competente en virtud de las 
competencias delegadas por Decreto de Alcaldía en la resolución número 2020/4155 de 15 
de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto 
favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, acuerda: 
 
 
PRIMERO. -  Desestimar la solicitud del contratista del modificado Nº 1 del contrato de obras 
suscrito entre el Ayuntamiento de Coslada y HARADO DE CONSTRUCCIONES Y 
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ASISTENCIA TECNICA SL el 1 de octubre de 2020 para las obras incluidas en el 
PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO PISTAS DE 
TENIS "LA CAÑADA", por un importe de 52.304,06 Euros, correspondiendo 43.226,50 Euros 
a la Base Imponible y 9.077,56 al IVA al tipo del 21 %, por los motivos recogidos en el informe 
de Intervención (Ref 54/2021). 
 
SEGUNDO. – Requerir al contratista y a la Dirección Facultativa de la obra para que 
formalicen el inicio de la obra en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la 
recepción del presente acuerdo, a fin de ejecutar la obra en términos resultantes de la 
adjudicación, sin perjuicio de la posibilidad de acordar la resolución, que podrá ser de mutuo 
acuerdo según consta en el informe jurídico emitido por la Oficial Mayor. 
 
TERCERO. - Notificar el acuerdo a los interesados. 
 
 
 
3.- APROBACIÓN DE GASTOS SIN VINCULACIÓN A CONTRATO VIGENTE: 
 
3.A.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A. CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DE 
PODOLOGÍA DESTINADO A SOCIOS DE LOS CENTROS DE MAYORES DESDE EL 1 
HASTA EL 31 DE JULIO DE 2021.- Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal 
Delegado de Servicios Sociales y Mayores, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato del SERVICIO DE 
PODOLOGÍA DESTINADO A SOCIOS DE CENTROS DE MAYORES DEL 1 A 30 DE JULIO 
DE 2021. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A., que a continuación se 
relacionan, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 
31/07/2021 2021/5556 EULEN SERVICIOS 

SOCIOSANITARIOS, S.A.(A79022299) 225 € 

  Total 225 € 
 
Visto el informe de la Responsable de Mayores ATF Jefatura de Mayores, de fecha 30 de 
agosto de 2021, en el que se informa que concurren razones de interés público que hacen 
necesaria la prestación del SERVICIO DE PODOLOGÍA DESTINADO A SOCIOS DE 
CENTROS DE MAYORES y se justifican los motivos por los que no se dispone de contrato 
tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido, habiéndose iniciado el 
expediente  2021/9/02.01.03.06 000_Contratación, denominado "Servicio de Podología de 
los Centros de Mayores Primavera y La Rambla", con fecha 5 de febrero de 2021. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 3 de septiembre de 
2021 y demás documentación obrante en el expediente número 2021/110/02.01.03.17 de 
Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de EULEN SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS, S.A.,  y por el concepto e importe que a continuación se consigna, con 
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cargo a la aplicación presupuestaria 02012 2311 22714, denominada “Mayores 
CONTRATOS SERVICIOS” según RC nº 920210001855: 
 

Fecha de factura Nº Factura Concepto Importe 

31/07/2021 2021/5556 
Servicio de Podología destinado a socios 

de los Centros de Mayores desde el 1 
hasta el 31 de julio de 2021 

225 € 

  Total 225 € 
 
 
 
3.B.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
ASESORES DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMÁTICA, S.L.L 
CORRESPONDIENTES AL MANTENIMIENTO GUIAS JULIO DE 2021.- Dada cuenta de la 
propuesta emitida por el Concejal Delegado de Servicios Sociales y Mayores, en relación 
con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA GUIAS DE SERVICIOS SOCIALES 
Julio DE 2021. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por ASESORES DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMÁTICA, S.L.L., 
que a continuación se relaciona, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 

31/07/2021 2021/52828 
ASESORES DE ORGANIZACIÓN Y 

SISTEMAS DE INFORMÁTICA, S.L.L. 
(B95792784) 

454,97 € 

  Total 454,97 € 
 
Visto el informe de la Técnica de Apoyo-Psicóloga de Servicios Sociales de fecha 1 de 
septiembre de 2021, en el que se informa que concurren razones de interés público que 
hacen necesaria la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN 
INFORMÁTICA GUIAS DE SERVICIOS SOCIALES y se justifican los motivos por los que no 
se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido, 
habiéndose iniciado el expediente  2020/67/02.01.03.06 000_Contratación, denominado 
"Contrato de Mantenimiento de la Aplicación Informática GUIAS de la Concejalía de 
Servicios Sociales", con fecha 15 de diciembre de 2020. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 3 de septiembre de 
2021 y demás documentación obrante en el expediente número 2021/109/02.01.03.17 de 
Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de ASESORES DE 
ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMÁTICA, S.L.L., y por el concepto e importe que 
a continuación se consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 02011 2310 22714, 
denominada "Servicios Sociales CONTRATOS SERVICIOS" según RC nº 920210001838: 
 

Fecha de factura Nº Factura Concepto Importe 
31/07/2021 2021/5282 Mantenimiento GUIAS julio de 2021 454,97 € 

  Total 454,97 € 
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3.C.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
RENTOKIL INITIAL ESPAÑA SA CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE UNIDADES HIGIÉNICAS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DEL 1 DE JUNIO A 31 DE AGOSTO DE 2021.- Dada cuenta de la 
propuesta emitida por el Alcalde-Presidente, en relación con el asunto que se indica: 
 

Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por MONCOBRA SA que a continuación se relacionan, con indicación de su 
fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

31-08-2021 2021/5658 RENTOKIL INITIAL ESPAÑA SA 
 (A28767671) 

316,80 

Total 316,80 
 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, de fecha 3 de septiembre de 2021, en el que 
se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación 
"Mantenimiento Unidades Higiénicas en las Instalaciones Deportivas Municipales, del 1 de 
junio al 31 de agosto de 2021" y se justifican las razones por las que no se dispone de 
contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 6 de septiembre de 
2021, y demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de RENTOKIL INITIAL ESPAÑA SA 
 (A28767671), por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 02042 3420 22712, denominada "Contratos Mantenimiento 
Instalaciones Edificios Públicos" según RC nº 0/2021 - 920210001882: 
 

Nº factura Fecha  
Factura Concepto Importe (€) 

2021/5658 31/08/2021 
Servicio de Mantenimiento de Unidades Higiénicas 

en las Instalaciones Deportivas Municipales  
del 1 de Junio a 31 de Agosto de 2021 

316,80 € 

  TOTAL 316,80 € 
 

 
 
3.D.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE T-
INNOVA INGENIERÍA APLICADA, S.A. CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS EN LA CONCEJALÍA DE DEPORTES DE AGOSTO DE 2021.- Dada cuenta de 
la propuesta emitida por el Alcalde-Presidente, en relación con el asunto que se indica 

 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
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Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por T-INNOVA INGENIERIA APLICADA SA, que a continuación se relacionan, 
con indicación de su fecha e importe: 

Fecha de 
factura Nº Factura Tercero/CIF Importe (€) 

31/08/2021 2021/5728 T-INNOVA INGENIERÍA APLICADA, SA 
(A64728918) 692,54 

Total                         692,54 
 
Visto el informe del Director Técnico Deportivo, de fecha 7 de septiembre de 2021, en el que 
se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
servicio de "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN Y CONTROL 
DE ACCESOS EN LA CONCEJALÍA DE DEPORTES", DE AGOSTO 2021" y se justifican 
las razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 8 de septiembre de 
2021, y demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de T-INNOVA INGENIERÍA 
APLICADA, SA (A64728918), por el concepto e importe que a continuación se consigna, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 02042 3420 22712, denominada "Contratos 
Mantenimiento Instalaciones Edificios Públicos" según RC nº 0/2021 - 920210001906: 
 

Nº factura Fecha  
Factura Concepto Importe (€) 

2021/5728 31/08/2021 
Servicio de Mantenimiento del Sistema Informático 
de Gestión y Control de Accesos en la Concejalía 

de Deportes", de Agosto de 2021 
692,54 

TOTAL 692,54 
 
 
 
3.E.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
UTE ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL-FUNDACIÓN 
ATENEA GRUPO GID CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE INCLUSIÓN “PISO 
SUPERVISADO PARA PERSONAS SIN HOGAR” AGOSTO DE 2021.- Dada cuenta de la 
propuesta emitida por el Concejal Delegado de Servicios Sociales y Mayores, en relación 
con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato del SERVICIO DE 
PROYECTO DE INCLUSIÓN: PISO SUPERVISADO PARA PERSONAS SIN HOGAR, 
AGOSTO DE 2021. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por UTE ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL-
FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID, que a continuación se relaciona, con indicación de su 
fecha e importe: 
  

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 
31/08/2021 2021/5684 UTE ASOCIACIÓN REALIDADES PARA 6.515,14 € 
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LA INTEGRACIÓN SOCIAL-FUNDACIÓN 
ATENEA GRUPO GID (U87803375) 

  Total 6.515,14 € 
 
Visto el informe de la Coordinadora de Servicios Sociales de fecha 6 de septiembre de 2021, 
en el que se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la 
prestación del SERVICIO DE PROYECTO DE INCLUSIÓN: PISO SUPERVISADO PARA 
PERSONAS SIN HOGAR y se justifican los motivos por los que no se dispone de contrato 
tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido, habiéndose iniciado el 
expediente  2021/3/02.01.03.06 000_Contratación, denominado "Proyecto de Inclusión: Piso 
Supervisado para Personas sin Hogar ubicado en el Término Municipal de Coslada”, con 
fecha 1 de febrero de 2021. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 10 de septiembre de 
2021 y demás documentación obrante en el expediente número 2021/114/02.01.03.17 de 
Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de UTE ASOCIACIÓN 
REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL-FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID,  y 
por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 02011 2310 22714, denominada "Servicios Sociales CONTRATOS 
SERVICIOS"  según RC nº 920210001891: 
 

Fecha de factura Nº Factura Concepto Importe 
31/08/2021 2021/5684 Proyecto de Inclusión “Piso supervisado 

para personas sin hogar” agosto 6.515,14 € 

  Total 6.515,14 € 
 
 
 
3.F.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. CORRESPONDIENTE AL 
MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES ZONA CENTRO Y BARRIO DEL PUERTO DEL 
MES DE AGOSTO DE 2021.- Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal 
Delegado de Política Medioambiental, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente de 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION ZONAS VERDES ZONA DEL CASCO Y BARRIO 
DEL PUERTO EN EL MES DE AGOSTO DE 2021 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A., que a continuación se 
relaciona, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 
31/08/2021 2021/5637 VALORIZA SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES S.A A28760692 67.439,11 € 

  Total 67.439,11 € 
 
Visto el informe de la Jefa de Parques y Jardines de fecha 08/09/2021, en el que se informa 
que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del SERVICIO 
DE CONSERVACIÓN DE LOS PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES DE CENTRO Y 
BARRIO DEL PUERTO y se justifican las razones por las que no se dispone de contrato 
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tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido, habiéndose iniciado el 
expediente 2020/66/02.01.03.06 000_Contratación, denominado "CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO, E INSPECCION DE ARBOLADO MUNICIPAL" creado el pasado 14 de 
diciembre de 2020. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización y conformidad de la Intervención General de fecha 
15/09/2021 y demás documentación obrante en el expediente número 2021/118/02.01.03.17 
de Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
PRIMERO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES SA,  y por el concepto e importe que a continuación se consigna, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01012 1710 22700, denominada "Parques y 
jardines CONTRATOS DE MANTENIMIENTO " según RC nº 0/2021 - 920210001903: 
 
Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 

2021/5637 31/08/2021 
Factura agosto 2021. Contrato de 
mantenimiento de zonas verdes zona 
centro y Barrio del Puerto. 

67.439,11 € 

TOTAL 67.439,11 € 
 
 
 
3.G.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
CONTENUR S.L. CORRESPONDIENTE AL MANTENIMIENTO DE ÁREAS INFANTILES 
DEL MES DE AGOSTO DE 2021.- Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal 
Delegado de Política Medioambiental, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente de 
MANTENIMIENTO AREAS INFANTILES TRABAJOS DE CONSERVACION DE AREAS 
INFANTILES Y CIRCUITOS DE EJERCICIOS FISICOS EN LAS ZONAS VERDES Y 
COLEGIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE COSLADA PARA EL MES DE AGOSTO DE 
2021. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por CONTENUR S.L., que a continuación se relaciona, con indicación de su 
fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 
31/08/2021 2021/5656 CONTENUR S.L. / C.I.F. B82806738 8.225,74 € 

  Total 8.225,74 € 
 
Visto el informe de la Jefa de Parques y Jardines de fecha 08/09/2021, en el que se informa 
que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO AREAS INFANTILES TRABAJOS DE CONSERVACION DE 
AREAS INFANTILES Y CIRCUITOS DE EJERCICIOS FISICOS EN LAS ZONAS VERDES 
Y COLEGIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE COSLADA, y se justifican las razones por 
las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente 
establecido, habiéndose iniciado el expediente 2020/70/02.01.03.06 000_Contratación, 
denominado "SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE COSLADA" creado el pasado 28/12/2020. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
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Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 15/09/2021 y demás 
documentación obrante en el expediente número 2021/119/02.01.03.17 de Tipo 
000_Facturas entre contratos.  
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
PRIMERO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de CONTENUR S.L,  y por el 
concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01012 1710 22711, denominada "Parques y jardines MANTENIMIENTO 
JUEGOS INFANTILES" según RC nº 0/2021 - 920210001904: 
 
Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 
2021/5656 31/08/2021 Factura de agosto de 2021. 

Mantenimiento áreas infantiles 8.225,74 € 

TOTAL 8.225,74 € 
 

 
 
3.H.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
ASESORES DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMÁTICA, S.L.L 
CORRESPONDIENTES AL MANTENIMIENTO GUIAS AGOSTO DE 2021.- Dada cuenta 
de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Servicios Sociales y Mayores, en 
relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA GUIAS DE SERVICIOS SOCIALES 
AGOSTO DE 2021. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por ASESORES DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMÁTICA, S.L.L., 
que a continuación se relaciona, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 

31/08/2021 2021/5631 
ASESORES DE ORGANIZACIÓN Y 

SISTEMAS DE INFORMÁTICA, S.L.L. 
(B95792784) 

454,97 € 

  Total 454,97 € 
 
Visto el informe de la Técnica de Apoyo-Psicóloga de Servicios Sociales de fecha 3 de 
septiembre de 2021, en el que se informa que concurren razones de interés público que 
hacen necesaria la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN 
INFORMÁTICA GUIAS DE SERVICIOS SOCIALES y se justifican los motivos por los que no 
se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido, 
habiéndose iniciado el expediente  2020/67/02.01.03.06 000_Contratación, denominado 
"Contrato de Mantenimiento de la Aplicación Informática GUIAS de la Concejalía de 
Servicios Sociales", con fecha 15 de diciembre de 2020. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 15 de septiembre de 
2021 y demás documentación obrante en el expediente número 2021/113/02.01.03.17 de 
Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
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decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de ASESORES DE 
ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMÁTICA, S.L.L., y por el concepto e importe que 
a continuación se consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 02011 2310 22714, 
denominada "Servicios Sociales CONTRATOS SERVICIOS" según RC nº 920210001886: 
 

Fecha de factura Nº Factura Concepto Importe 
31/08/2021 2021/5631 Mantenimiento GUIAS agosto de 2021 454,97 € 

  Total 454,97 € 
 
 
 
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
4.- ASUNTO URGENTE. APROBAR LA FIRMA DE LA ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO 
DE COSLADA PARA EL DESARROLLO DE LA ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA Y 
OTROS PROGRAMAS POR LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS ENTIDADES 
LOCALES PARA EL AÑO 2021.- Previa ratificación de su inclusión en el orden del día por 
motivos de urgencia, dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de 
Servicios Sociales y Mayores, en relación con el asunto que se indica: 
 
ANTECEDENTES. - 
 
Visto el informe emitido por la Técnica de Apoyo de Servicios Sociales, de fecha 3 de 
septiembre de 2021, en relación a la aprobación de la ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL Y SU ENTIDAD LOCAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA Y OTROS PROGRAMAS 
POR LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA EL AÑO 2021. 
 
Vistos los documentos contables suscritos por el Interventor General, de fecha 16 de 
septiembre de 2021. 
 
Visto el informe jurídico favorable emitido por la TAG de Secretaría, de fecha 17 de 
septiembre de 2021. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de conformidad de la Intervención General, de fecha 20 de 
septiembre de 2021. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar la firma de la ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE 
COSLADA PARA EL DESARROLLO DE LA ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA Y OTROS 
PROGRAMAS POR LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA 
EL AÑO 2021. 
 
SEGUNDO: Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del mencionado Convenio y cuantas 
acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo. 
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5.- ASUNTO URGENTE. AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A 
LA FACTURA DE VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A 
CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE LIMPIEZA VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE COSLADA DE AGOSTO DE 2021.- 
Previa ratificación de su inclusión en el orden del día por motivos de urgencia, dada cuenta 
de la propuesta emitida el Concejal Delegado de Política Medioambiental, en relación con el 
asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente del SERVICIO 
PÚBLICO DE LIMPIEZA Y OTROS AFINES DEL TERMINO MUNICIPAL DE COSLADA, del 
mes de Agosto de 2021.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A., que a continuación se 
relaciona, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 

31/08/2021 2021/5717 VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A A28760692 390.446,19 € 

  Total 390.446,19 € 
 
Visto el informe de la Jefa de Medio Ambiente de 08/09/2021, en el que se informa que 
concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del SERVICIO 
PÚBLICO DE LIMPIEZA Y OTROS AFINES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE COSLADA y 
se justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al 
procedimiento legalmente establecido, habiéndose iniciado el expediente 
2020/37/02.01.03.06 000_Contratación, denominado "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE COSLADA" creado el pasado 20 de julio de 
2020. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 16/09/2021 y demás 
documentación obrante en el expediente número 2021/117/02.01.03.17 de Tipo 
000_Facturas entre contratos.  
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los ocho que la componen, 
acuerda: 
 
PRIMERO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES SA,  y por el concepto e importe que a continuación se consigna, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01013 1630 22700, denominada "Limpieza Viaria 
CONTRATOS LIMPIEZA " según RC nº 0/2021 - 920210001897: 
 
Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 

2021/5717 31/08/2021 
Factura agosto 2021 del Servicio público 
de limpieza viaria del término municipal de 
Coslada. 

390.446,19 € 

TOTAL 390.446,19 € 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, en el lugar 
y fecha al principio indicados, siendo las nueve horas y veintiséis minutos. De que doy fe.  
 
 
 
 


